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ESCRITURA | PÚBLICA DE 

CESIÓN DE ¡PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE!| LA COMPAÑÍA 

DE 

  

CUANTÍA: USS10,800.00. -===="="==>" 
En la ciudad de Guayaquil, Provinci del Guayas, 

República del Ecuador, a los catorce las del mes de 

julio del año dos mil catorce, ante mí, abogada LUCRECÍA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria “Titular Vigésimo Octava 

de este Cantón, comparecen, por | una | parte la señora 

GIULIANA MARIANA LLORENTI. ALMERINI, por 

sus propios derechos, ecuatoriana,! mayor de edad, 

casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; el señor 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI | MOLESTINA, por 

sus propios derechos,  ecuatoriano,' 0 de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciu 

  

  

ad; y el señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLORENTI ¡ MOLESTINA, por 

sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; Y por la 

otra parte, el señor Mauricio Llorenti Almerini por los 

derechos que representa de la compañ a denominada 

HIDROESTAR S.A., ecuatoriano, | may! r de edad, 

casado, ingeniero, domiciliado en. estal ciudad y el 

señor Paolo  Llorenti Molestina, por los derechos que 
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esenta - de la-compañía denominada ESPAGNOLI 

S/A, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en esta: ciudad; Hábiles en consecuencia 

: para obligarse y contratar; a quienes de conocerlos doy 

-fe.- Bien: instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

| «siguiente.- SEÑOR- NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar una 

escritura de CESIÓN DE . PARTICIPACIONES 
SOCIALES, al tenor de las. cláusulas  siguientes.- 

CLÁUSULA -: + ' PRIMERA:-' -INTERVINIENTES.- 
Comparecen, intervienen y suscriben la presente 

escritura, + por una “parte . GIULIANA — MARIANA 

LLORENTI ALMERINIL PAOLO GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO JOSÉ 

LLORENTE « : MOLESTINA por sus - propios derechos, 

en calidad de CEDENTES; y, por la otra parte 

el señor Mauricio Llorenti  Almerini por los derechos 

que; representa de la compañía denomida 

-HIDROESTAR S.A. .y el señor Paolo  Llorenti 

Molestina, por los derechos que representa de la 

compañía denominada ESPAGNOLIS.A., en calidad 

de CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A). :: La: compañía INDUSTRIA 

DE¡ BELLEZA Y SALUD. B.A.S.S,A. C. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la 
P 

  
 



1 del| | cartón 

diciembre novecientos 

Guayaquil, cuatro de 

ochenta y nueve con un 

sucres; B) Mediante escritura 

Gloria Lecaro 

novecientos noventa y cin 

quedando suma de 

      - Ouiyaquilo 
el quince de e 

y ocho, e 

1 del cantón 

il novecientos 

dos millones 

ida otorgada en 

le la abogada 

aro de febrero 

se aumentó el 

dos millones de 

C) Mediante 

Notario Tercero del Cantón Doctor 

el veintinueve de septiembre 

dieciocho de enero de 

convirtió     
mn t 

cuatrocientos 

América; D) Mediante 

la Notaría Trigésima cantón Gua 

Piero Aycart  Vincenzini 

  

Guayaquil, aprobó la 

denominada 

" SERVICIOS VARIOS S, A. 
compañía 

compañía comi d 

  

otorgada ante 

Bolívar Peña ' 

e dos mil, 

dos mil uno, se 

o se 

  
h suma de 

pas Unidos de 

a otorgada en 

da ante el 

bl" marzo 

cho de abril 

Mercantil de 

  

absorción de 

e INDUSTRIA 

BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA, 
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.) disolución anticipada de la primera, aumento de capital 

y [reforma de estatutos de la última; E) Según 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

BAS.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto 

del | año dos mil trece, se aprobó que los socios 

GIULIANA  MARIANA  LLORENTI ALMERINI, 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI MOLESTINA y 

ALEJANDRO JOSÉ  LLORENTI MOLESTINA 

realicen la cesión y transferencia de  ochocientas 

  
(800) de sus participaciones sociales a favor de 

las | compañías denominadas HIDROESTAR S.A. y 

ESPAGNOLE S.A. de la siguiente forma: a) La 

y Mariana Llorenti Almerini cederá y 

  

transferirá cuatrocientas (400) participaciones a la 

denominada HIDROESTAR S.A.; b) La 

señora Giuliana Mariana Llorenti  Almerini cederá 

y  |transferirá trescientas ' noventa y dos (392) 

parijcipaciones - a la - compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A. €) El señor Paolo Giovanni 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro (4) 

participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A., y; d) El señor Alejandro José 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro 

(4)| participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN Y . TRANSFERENCIA DE 

 



    
  

-*  Otorgarse.- 

». Carbaca 

PARTICIPACIONES.- Con 

   

  

., 
| 
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       4 E 
a ais ¿ 

“* antecedentes - * 

expuestos, los CEDENTES, GIULLIANA MARIANA 
l 

LLORENTI 

LLORENTI 

JOSÉ LLORENTI  MOLESTINA, esden 

la propiedad 

participaciones 

INDUSTRIA 

B.A.S.S.A, 

CESIONARIOS, 

c. 

ALMERINL 

MOLESTINA 

de 

de la 

DE 

LTDA., a 

las comp: 

y 

OCHOCIENTAS 

compañía 

BELLEZA 

fayor 

añías 

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI 

forma 

CUARTA: 

CESIONARIOS, 

HIDROESTAR 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

descrita 

compañía 

en el ítem 

ACEPTACIÓN.- 

las 

cesión y 

(800) 

compañías 

S. A. y 

denominada 

antlrior.- 

Por| su 

transferencia 

participaciones 

BELLEZA Y SALUD BASSA. C 

realizan a 

convenirles a 

adquirir dichas 

Notaria las demás 

su 

sus 

participaciones.- 

nombre los 

intereses y 

formalidades 

CED 

ser 

Agregue 

de 
  

1 
PAOLO | 

INDUSTRIA 

estilo 

GIOVANNI 

ALEJANDRO 

y transfieren 

(800) 

denominada 

Y SALUD 

de los 

denominadas 

S.A. en la 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLÍ 5. A,, 

de 

del 

las 

capital 

DE 

que   LTDA., 

NTES, 

de su voluntad 

por 

usted señora 

para la 

perfecta validez de este instrumento público a 

guión dos 

del Foro de 

(firmada 

Almeida, 

mil 

legible) 

Matrícula 

doce guión 

Abogados del 

Aboga 

número 

o Fernando 

cero nueve   ciento tíeinta y siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 

! 

| | 
 



    
    

  

«*  Otorgarse.- 

- guión dos mil 

  
PARTICIPACIONES.- Con — | los") antecedentes-- 

expuestos, los CEDENTES, GIULL IANA MARIANA 

LLORENTI ALMERINL PAOLO | GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO 

JOSÉ LLORENTI MOLESTINA, lceden y transfieren 

la propiedad de OCHOCIENTAS (800) 

participaciones de la compañía | denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

B.A.S,S.A, C. LTDA.,, a ¡favor de los 

CESIONARIOS, las compañías denominadas 

  

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI $.A., en la ' 

descrita 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por 

CESIONARIOS, las 

HIDROESTAR 

forma 

compañ 

S, A. y E 

cesión y 

(300) 

denominada 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

participac 

compañía 

BELLEZA Y SALUD  BA.S.SA. 

realizan a su nombre los 

convenirles a sus intereses y 

adquirir dichas participaciones.- Ag 

Notaria las demás formalidades  d   
perfecta validez de este 

llegible) 

Matrícula nú 

(firmada 

Carbaca Almeida, 

doce guión 

del Foro de Abogados del 

en el ítem anterior. 

o
 Le
 

su 

Ías 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLI $. A., 

ones 

transferencia de las 

del capital   INDUSTRIA — DE 

CED 

ser de 

regue 

Ss 

mnsspmen 0 

Abogas 

ero 

ciento  tieinta y 

C! LTDA., que 

NTES, por 

su voluntad 

usted señora 

tilo para la 

público a 

O Fernando 

cero nueve 

siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA... A 

COMPAÑÍA INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. €. LTDA. CELEBRADE 

EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Es 
      

o 
En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de agosto del año dos mil trece, a las diez horas, 

comparecen oficinas de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA ¡ SALUD B.A.S.S.A. C. 

LTDA., ubicadas en el cantón Guayaquil, en el Km 10 vía a Daule, ¡las SOCIOS: la compañía 

ESPAGNOLI 5.A., legalmente representada por el señor Paolo Llorenti Moléstina, en calidad de 

Gerente General, propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; la Compañía HIDROESTAR S.A., legalmente 

representada por el Ingeniero Mauricio Llorenti Almerini, en calidad de Gerente General, 

propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la señora GIULIANA MARIANA ¡LLORENTI ALMERINI, 

propietaria de setecientos noventa y dos participaciones acummlativas ejindivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; el señor PAOLO GIOVANNI LLORENTI 

MOLESTINA, propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, el señor ALEJANDRO JOSÉ LORENTI MOLESTINA, 

propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de o Estados Unidos 

de América cada una que dan un total del Capital de diez mil ochocieñtos dólares de los Estados 

Unidos de América. Actúa como Secretaria Susana Espinoza Calderón y mi la sesión Luigi 

Llorentí Almerini en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Compañía. Los SOCIOS concurrentes 

que representan la totalidad del Capital Suscrito, que es de diez mil alo de los Estados Unidos 

de América, resuelven constituirse por uvanimidad en Junta General Extraordiparia y Universal de 

Socios, sin el requisito de convocatoria previa de conformidad con la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta, el Secretaria forma la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de 

participaciones que consta como tales en el Libro de Participaciones y | ocios de la Compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; estando completo el 

quórum reglamentario, El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta, El Secretaria 

procede a leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la] cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 
¿ . 

B.A.S.S.A. C, LTDA., que realizarán los socios de la siguiente forma y|en estas cantidades: a) La 

  . señora Ginliana Mariana Llorenti Almerini cederá y transferirá cuatrocientas coo participaciones 

señof Paolo Giovanni Llorenti Molestina cederá y transferirá cuatro (4) lo o a la 

¿ompañía Espagnoli S.A., y; d) El señor Alejandro José Llorenti Molestina tederá y transferirá 

| 
| 

   

 



la compañía Espagnoli S.A.- El Presidente Ad-Hoc dispone se dé 

> a las deliberas Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- 

PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., que realizarán las socias en la 

  

forma y cantidades propuestas; No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la 
1 

Junta, concede un réceso para que la Secretaria elabore la presente Acta, una vez transcurrido 

cuarenta minutos se reinstala la sesión con las mismas asistentes y se procede a leer y aprobar el 

acta en toda su extensión. Las socias de la Compañía proceden a suscribir en ratificación de su   
     

aprobación la presente Atala. = «oneroso 

SOCIAS 

P. COMPAÑIA ESPAGN OLIS.A. P. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A. 
RUC No. 0991382259001 RUC No. 0992199202001 

| 
| 

Sr. Paolo Liorenti Molestina Ing. Mauricio Llorenti Almerini 
Gereñte General | Gerente General 

    Imerini 
Socio : ¡ 

CAC, No. 0915101893 CE, No, 0913836284 

C.V, No. 014-0275 C.V. No. 017-0291 

    

   

  

CUM L 
¿jandro Llorenti] lestina 

Socjo ¡ 
. No. 0918704495 

C.V. No. 014-0274 ; 

     ul 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretária de la Junta 
C.C. No. oroTóAS6 C.C.N? 091081226-2 

C.V, No, 014-0271 | C.V, No, 0140036 

    
  

  

 



  

CERTIFICADO 

Por medio de la presente, certifico y acredito que en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y 

SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto del año dog mil trece, se 

obtuvo el consentimiento unánime del capital social para la cesión de 

participaciones realizada entre los socios GIULIANA LLORENTI ALMERINI, PAOLO 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO LLORENTI MOLESTINA a lfavor de las 

compañías ESPAGNOLI S.A, e HIDROESTAR S.A., todo esto de conformidad con lo 

estipulado en el artículo número 113 de la Ley de Compañías vigente. 

    

   
o 

ESPINOZA CALDERON 
Gerente 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B,A.S.S.A, C. LTDA. 

  

              
  
 



Guayaquil, Junio 29 del 2012 

Señor Ingeniero * , , 
MAURICIO ITALO LLORENTI ALMERINI 

Ciudad.- : 

Estimado señor: 

  

-| o 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía MIDROESTAR 5, A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegir á usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de cinco años, 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de manera individual y sus deberes y atribuciones conktan en el Artículo 
Vigésimo Primeto del Estatuto. | 

: i 
El contrato de Constitución de la Compañía HIDROESTAR $. A. se otorgó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita Zambrano el 23 de Enero del 2001, e 
inscrita en el Registro Mercantil del:mismo Cantón el 6 de¡Abril del 2001. 

  

Atentamente, 

Econ. Mercedes Santana Bedoya 
Secretaria Ad-hot de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía *- 
7 HIDROESTAR $, A., para el cual he sido.reelegido. Dejando en constancia 

que soy de nacionálidad ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 
090839234-3 con domicilio en el Kim. 10 Vía Daule S/N Guayaquil, Junio 29 

sz del 2012, 

   
“ING, MAURICIO -ÍTALO LLORENTI ALMERINI 

C.I. 090839234-3 
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GUSTAVO AMADOR. pELGAGO * 
REGISTRADOR MERCANTIL. .: 

TON ÁGUILA 7   

             



CMERCIAL: 

ONTRIEUYENTE: 
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Gudyaquil, Junio .0'del 2012 - 

  

Señor Ingeniero 

PAOLO GÍ 
Ciudad 

    

   
LORENTE MOLESTINA - 

    
   

      

De tnis considefaciones * 

Ciunplenie sora a cute ns, la Junta Qee. Uniyessal d as de la 
S mñiida el día de hoy, 

Usted ejercerá la reptisentación Legal Judicial y, E 18] Hipatia $h forma 
iudívidual. La compañla ESPAGNÓLI S.A, se cojistituyo. amédiánis eséritura pública 
celebráda, ante el “Nottlo Público. del Cantón Yagudchi Abog, Se tdo - Y Zutita 
Zamibraso; el 19 de Diciembre del 1996 e inscrita en sl Hegiotró; Mercat del C Cuntón 
Guayaquil, él 1 de Febreto: del 1997. - od | 1 

  

o A o : 

La présente cartes úl la: tota de ticeptación e inscrita ex el Regist: Mercantil de ¿ste 
Cantón, lé servirá e tisted coro docuínento habilitante de su persongría; 

  

   

  

Atentámente 

  

para el cual he sido clegids. do en  consitncia que say de ui cionalidad egustodano 
> con cédula de ciudadania 1 091510189-3 con domitilio en.el Kmgl0 Vía y Daule S/N, 
) Guayaquil, Junio. : 
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     C.€ 0918704495 

C.V. No. 014-0274 

CESIONARIOS 
p. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A, 
RUC No. 0992199202001 

  

Ing. Máurjeío Llorenti Almerini 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0908392343 

C.V. No. 014-0272 

p. COMPAÑIA ESPAGNOLI S.A. 
RUC No. 0991382259001 

  

C.C. No. 0915101893 

C.V. No. 014-0275 
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y AB, LUCRECÍA CÓRDOVA 

AN TARA 
Vigesimp Octaza de   ua aquil     
 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 35.771 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ju1/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. 
C. LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 14 de julio 
del 2014, mediante la cual GIULIANA LLORENTI ALMERINI con 
autorización de su cónyuge JUAN FRANCISCO FRANCO DE 
RIVERO cede y transfiere (400) participaciones a favor de la 
compañía HIDROESTAR S.A. y (392) participaciones a favor de la 
compañía ESPAGNOLI S.A.; PAOLO LLORENTÍ MOLESTINA cede 
y transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI 
S.A. y ALEJANDRO JOSE LLORENTI MOLESTINA eede y 
transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI S.A. 
, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 3,002 a 3.030, Registro de 

Cesión de Participaciones número 108. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35771 

MUA ROS 
OOLUXPID EL UeD SEDO RIA 

EA 

ANC Hi MA 
UOROO RC UAS no 

TI oe 

Guayaquil,01 de agosto de 2014 

  

REVISADO Por: ! 

  

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones - Cestonarios 
LLORENTI ALMERINIGIULIANA 400 HIDROESTARS.A. 
ELORENTI ALMERINIGIULIANA. 392 ESPAGNOLIS A, 
LLORENTI MOLESTINA PAOLO GIOVANNI 4 ESPAGNOLIS.A 
LLORENTI MOLESTINA ALEJANDRO 4 ESPAGNOLIS.A,   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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A 

Vigésima Octava de Guayaquil A 

LUCRECIA 
CÓRDOVA 

     



E 

 



    

ESCRITURA | PÚBLICA DE 

CESIÓN DE ¡PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE!| LA COMPAÑÍA 

DE 

  

CUANTÍA: USS10,800.00. -===="="==>" 
En la ciudad de Guayaquil, Provinci del Guayas, 

República del Ecuador, a los catorce las del mes de 

julio del año dos mil catorce, ante mí, abogada LUCRECÍA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria “Titular Vigésimo Octava 

de este Cantón, comparecen, por | una | parte la señora 

GIULIANA MARIANA LLORENTI. ALMERINI, por 

sus propios derechos, ecuatoriana,! mayor de edad, 

casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; el señor 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI | MOLESTINA, por 

sus propios derechos,  ecuatoriano,' 0 de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciu 

  

  

ad; y el señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLORENTI ¡ MOLESTINA, por 

sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; Y por la 

otra parte, el señor Mauricio Llorenti Almerini por los 

derechos que representa de la compañ a denominada 

HIDROESTAR S.A., ecuatoriano, | may! r de edad, 

casado, ingeniero, domiciliado en. estal ciudad y el 

señor Paolo  Llorenti Molestina, por los derechos que 
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14 
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27 

28       

esenta - de la-compañía denominada ESPAGNOLI 

S/A, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en esta: ciudad; Hábiles en consecuencia 

: para obligarse y contratar; a quienes de conocerlos doy 

-fe.- Bien: instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

| «siguiente.- SEÑOR- NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar una 

escritura de CESIÓN DE . PARTICIPACIONES 
SOCIALES, al tenor de las. cláusulas  siguientes.- 

CLÁUSULA -: + ' PRIMERA:-' -INTERVINIENTES.- 
Comparecen, intervienen y suscriben la presente 

escritura, + por una “parte . GIULIANA — MARIANA 

LLORENTI ALMERINIL PAOLO GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO JOSÉ 

LLORENTE « : MOLESTINA por sus - propios derechos, 

en calidad de CEDENTES; y, por la otra parte 

el señor Mauricio Llorenti  Almerini por los derechos 

que; representa de la compañía denomida 

-HIDROESTAR S.A. .y el señor Paolo  Llorenti 

Molestina, por los derechos que representa de la 

compañía denominada ESPAGNOLIS.A., en calidad 

de CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A). :: La: compañía INDUSTRIA 

DE¡ BELLEZA Y SALUD. B.A.S.S,A. C. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la 
P 

  
 



1 del| | cartón 

diciembre novecientos 

Guayaquil, cuatro de 

ochenta y nueve con un 

sucres; B) Mediante escritura 

Gloria Lecaro 

novecientos noventa y cin 

quedando suma de 

      - Ouiyaquilo 
el quince de e 

y ocho, e 

1 del cantón 

il novecientos 

dos millones 

ida otorgada en 

le la abogada 

aro de febrero 

se aumentó el 

dos millones de 

C) Mediante 

Notario Tercero del Cantón Doctor 

el veintinueve de septiembre 

dieciocho de enero de 

convirtió     
mn t 

cuatrocientos 

América; D) Mediante 

la Notaría Trigésima cantón Gua 

Piero Aycart  Vincenzini 

  

Guayaquil, aprobó la 

denominada 

" SERVICIOS VARIOS S, A. 
compañía 

compañía comi d 

  

otorgada ante 

Bolívar Peña ' 

e dos mil, 

dos mil uno, se 

o se 

  
h suma de 

pas Unidos de 

a otorgada en 

da ante el 

bl" marzo 

cho de abril 

Mercantil de 

  

absorción de 

e INDUSTRIA 

BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA, 
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.) disolución anticipada de la primera, aumento de capital 

y [reforma de estatutos de la última; E) Según 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

BAS.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto 

del | año dos mil trece, se aprobó que los socios 

GIULIANA  MARIANA  LLORENTI ALMERINI, 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI MOLESTINA y 

ALEJANDRO JOSÉ  LLORENTI MOLESTINA 

realicen la cesión y transferencia de  ochocientas 

  
(800) de sus participaciones sociales a favor de 

las | compañías denominadas HIDROESTAR S.A. y 

ESPAGNOLE S.A. de la siguiente forma: a) La 

y Mariana Llorenti Almerini cederá y 

  

transferirá cuatrocientas (400) participaciones a la 

denominada HIDROESTAR S.A.; b) La 

señora Giuliana Mariana Llorenti  Almerini cederá 

y  |transferirá trescientas ' noventa y dos (392) 

parijcipaciones - a la - compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A. €) El señor Paolo Giovanni 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro (4) 

participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A., y; d) El señor Alejandro José 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro 

(4)| participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN Y . TRANSFERENCIA DE 

 



    
  

-*  Otorgarse.- 

». Carbaca 

PARTICIPACIONES.- Con 

   

  

., 
| 
¿ 

  

       4 E 
a ais ¿ 

“* antecedentes - * 

expuestos, los CEDENTES, GIULLIANA MARIANA 
l 

LLORENTI 

LLORENTI 

JOSÉ LLORENTI  MOLESTINA, esden 

la propiedad 

participaciones 

INDUSTRIA 

B.A.S.S.A, 

CESIONARIOS, 

c. 

ALMERINL 

MOLESTINA 

de 

de la 

DE 

LTDA., a 

las comp: 

y 

OCHOCIENTAS 

compañía 

BELLEZA 

fayor 

añías 

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI 

forma 

CUARTA: 

CESIONARIOS, 

HIDROESTAR 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

descrita 

compañía 

en el ítem 

ACEPTACIÓN.- 

las 

cesión y 

(800) 

compañías 

S. A. y 

denominada 

antlrior.- 

Por| su 

transferencia 

participaciones 

BELLEZA Y SALUD BASSA. C 

realizan a 

convenirles a 

adquirir dichas 

Notaria las demás 

su 

sus 

participaciones.- 

nombre los 

intereses y 

formalidades 

CED 

ser 

Agregue 

de 
  

1 
PAOLO | 

INDUSTRIA 

estilo 

GIOVANNI 

ALEJANDRO 

y transfieren 

(800) 

denominada 

Y SALUD 

de los 

denominadas 

S.A. en la 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLÍ 5. A,, 

de 

del 

las 

capital 

DE 

que   LTDA., 

NTES, 

de su voluntad 

por 

usted señora 

para la 

perfecta validez de este instrumento público a 

guión dos 

del Foro de 

(firmada 

Almeida, 

mil 

legible) 

Matrícula 

doce guión 

Abogados del 

Aboga 

número 

o Fernando 

cero nueve   ciento tíeinta y siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 

! 

| | 
 



    
    

  

«*  Otorgarse.- 

- guión dos mil 

  
PARTICIPACIONES.- Con — | los") antecedentes-- 

expuestos, los CEDENTES, GIULL IANA MARIANA 

LLORENTI ALMERINL PAOLO | GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO 

JOSÉ LLORENTI MOLESTINA, lceden y transfieren 

la propiedad de OCHOCIENTAS (800) 

participaciones de la compañía | denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

B.A.S,S.A, C. LTDA.,, a ¡favor de los 

CESIONARIOS, las compañías denominadas 

  

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI $.A., en la ' 

descrita 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por 

CESIONARIOS, las 

HIDROESTAR 

forma 

compañ 

S, A. y E 

cesión y 

(300) 

denominada 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

participac 

compañía 

BELLEZA Y SALUD  BA.S.SA. 

realizan a su nombre los 

convenirles a sus intereses y 

adquirir dichas participaciones.- Ag 

Notaria las demás formalidades  d   
perfecta validez de este 

llegible) 

Matrícula nú 

(firmada 

Carbaca Almeida, 

doce guión 

del Foro de Abogados del 

en el ítem anterior. 

o
 Le
 

su 

Ías 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLI $. A., 

ones 

transferencia de las 

del capital   INDUSTRIA — DE 

CED 

ser de 

regue 

Ss 

mnsspmen 0 

Abogas 

ero 

ciento  tieinta y 

C! LTDA., que 

NTES, por 

su voluntad 

usted señora 

tilo para la 

público a 

O Fernando 

cero nueve 

siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 

  
 



  

   
   

1 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA... A 

COMPAÑÍA INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. €. LTDA. CELEBRADE 

EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Es 
      

o 
En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de agosto del año dos mil trece, a las diez horas, 

comparecen oficinas de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA ¡ SALUD B.A.S.S.A. C. 

LTDA., ubicadas en el cantón Guayaquil, en el Km 10 vía a Daule, ¡las SOCIOS: la compañía 

ESPAGNOLI 5.A., legalmente representada por el señor Paolo Llorenti Moléstina, en calidad de 

Gerente General, propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; la Compañía HIDROESTAR S.A., legalmente 

representada por el Ingeniero Mauricio Llorenti Almerini, en calidad de Gerente General, 

propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la señora GIULIANA MARIANA ¡LLORENTI ALMERINI, 

propietaria de setecientos noventa y dos participaciones acummlativas ejindivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; el señor PAOLO GIOVANNI LLORENTI 

MOLESTINA, propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, el señor ALEJANDRO JOSÉ LORENTI MOLESTINA, 

propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de o Estados Unidos 

de América cada una que dan un total del Capital de diez mil ochocieñtos dólares de los Estados 

Unidos de América. Actúa como Secretaria Susana Espinoza Calderón y mi la sesión Luigi 

Llorentí Almerini en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Compañía. Los SOCIOS concurrentes 

que representan la totalidad del Capital Suscrito, que es de diez mil alo de los Estados Unidos 

de América, resuelven constituirse por uvanimidad en Junta General Extraordiparia y Universal de 

Socios, sin el requisito de convocatoria previa de conformidad con la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta, el Secretaria forma la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de 

participaciones que consta como tales en el Libro de Participaciones y | ocios de la Compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; estando completo el 

quórum reglamentario, El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta, El Secretaria 

procede a leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la] cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 
¿ . 

B.A.S.S.A. C, LTDA., que realizarán los socios de la siguiente forma y|en estas cantidades: a) La 

  . señora Ginliana Mariana Llorenti Almerini cederá y transferirá cuatrocientas coo participaciones 

señof Paolo Giovanni Llorenti Molestina cederá y transferirá cuatro (4) lo o a la 

¿ompañía Espagnoli S.A., y; d) El señor Alejandro José Llorenti Molestina tederá y transferirá 

| 
| 

   

 



la compañía Espagnoli S.A.- El Presidente Ad-Hoc dispone se dé 

> a las deliberas Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- 

PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., que realizarán las socias en la 

  

forma y cantidades propuestas; No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la 
1 

Junta, concede un réceso para que la Secretaria elabore la presente Acta, una vez transcurrido 

cuarenta minutos se reinstala la sesión con las mismas asistentes y se procede a leer y aprobar el 

acta en toda su extensión. Las socias de la Compañía proceden a suscribir en ratificación de su   
     

aprobación la presente Atala. = «oneroso 

SOCIAS 

P. COMPAÑIA ESPAGN OLIS.A. P. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A. 
RUC No. 0991382259001 RUC No. 0992199202001 

| 
| 

Sr. Paolo Liorenti Molestina Ing. Mauricio Llorenti Almerini 
Gereñte General | Gerente General 

    Imerini 
Socio : ¡ 

CAC, No. 0915101893 CE, No, 0913836284 

C.V, No. 014-0275 C.V. No. 017-0291 

    

   

  

CUM L 
¿jandro Llorenti] lestina 

Socjo ¡ 
. No. 0918704495 

C.V. No. 014-0274 ; 

     ul 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretária de la Junta 
C.C. No. oroTóAS6 C.C.N? 091081226-2 

C.V, No, 014-0271 | C.V, No, 0140036 

    
  

  

 



  

CERTIFICADO 

Por medio de la presente, certifico y acredito que en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y 

SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto del año dog mil trece, se 

obtuvo el consentimiento unánime del capital social para la cesión de 

participaciones realizada entre los socios GIULIANA LLORENTI ALMERINI, PAOLO 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO LLORENTI MOLESTINA a lfavor de las 

compañías ESPAGNOLI S.A, e HIDROESTAR S.A., todo esto de conformidad con lo 

estipulado en el artículo número 113 de la Ley de Compañías vigente. 

    

   
o 

ESPINOZA CALDERON 
Gerente 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B,A.S.S.A, C. LTDA. 

  

              
  
 



Guayaquil, Junio 29 del 2012 

Señor Ingeniero * , , 
MAURICIO ITALO LLORENTI ALMERINI 

Ciudad.- : 

Estimado señor: 

  

-| o 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía MIDROESTAR 5, A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegir á usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de cinco años, 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de manera individual y sus deberes y atribuciones conktan en el Artículo 
Vigésimo Primeto del Estatuto. | 

: i 
El contrato de Constitución de la Compañía HIDROESTAR $. A. se otorgó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita Zambrano el 23 de Enero del 2001, e 
inscrita en el Registro Mercantil del:mismo Cantón el 6 de¡Abril del 2001. 

  

Atentamente, 

Econ. Mercedes Santana Bedoya 
Secretaria Ad-hot de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía *- 
7 HIDROESTAR $, A., para el cual he sido.reelegido. Dejando en constancia 

que soy de nacionálidad ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 
090839234-3 con domicilio en el Kim. 10 Vía Daule S/N Guayaquil, Junio 29 

sz del 2012, 

   
“ING, MAURICIO -ÍTALO LLORENTI ALMERINI 

C.I. 090839234-3 
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GUSTAVO AMADOR. pELGAGO * 
REGISTRADOR MERCANTIL. .: 

TON ÁGUILA 7   

             



CMERCIAL: 

ONTRIEUYENTE: 

TE LEGAL: 

- HIDROESTAR S.A, 

"ROS 

LLORENTIALMER 

“BANTANA BEDOYA MERCEDES EUGEN 

1 MALR GIO! TALO 

  

    
   

  

  TES. 

FE 

  

    

Rucio ACTARDADES: 

 INEGRIÉCION: 
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Gudyaquil, Junio .0'del 2012 - 

  

Señor Ingeniero 

PAOLO GÍ 
Ciudad 

    

   
LORENTE MOLESTINA - 

    
   

      

De tnis considefaciones * 

Ciunplenie sora a cute ns, la Junta Qee. Uniyessal d as de la 
S mñiida el día de hoy, 

Usted ejercerá la reptisentación Legal Judicial y, E 18] Hipatia $h forma 
iudívidual. La compañla ESPAGNÓLI S.A, se cojistituyo. amédiánis eséritura pública 
celebráda, ante el “Nottlo Público. del Cantón Yagudchi Abog, Se tdo - Y Zutita 
Zamibraso; el 19 de Diciembre del 1996 e inscrita en sl Hegiotró; Mercat del C Cuntón 
Guayaquil, él 1 de Febreto: del 1997. - od | 1 

  

o A o : 

La présente cartes úl la: tota de ticeptación e inscrita ex el Regist: Mercantil de ¿ste 
Cantón, lé servirá e tisted coro docuínento habilitante de su persongría; 

  

   

  

Atentámente 

  

para el cual he sido clegids. do en  consitncia que say de ui cionalidad egustodano 
> con cédula de ciudadania 1 091510189-3 con domitilio en.el Kmgl0 Vía y Daule S/N, 
) Guayaquil, Junio. : 
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     C.€ 0918704495 

C.V. No. 014-0274 

CESIONARIOS 
p. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A, 
RUC No. 0992199202001 

  

Ing. Máurjeío Llorenti Almerini 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0908392343 

C.V. No. 014-0272 

p. COMPAÑIA ESPAGNOLI S.A. 
RUC No. 0991382259001 

  

C.C. No. 0915101893 

C.V. No. 014-0275 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 35.771 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ju1/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. 
C. LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 14 de julio 
del 2014, mediante la cual GIULIANA LLORENTI ALMERINI con 
autorización de su cónyuge JUAN FRANCISCO FRANCO DE 
RIVERO cede y transfiere (400) participaciones a favor de la 
compañía HIDROESTAR S.A. y (392) participaciones a favor de la 
compañía ESPAGNOLI S.A.; PAOLO LLORENTÍ MOLESTINA cede 
y transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI 
S.A. y ALEJANDRO JOSE LLORENTI MOLESTINA eede y 
transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI S.A. 
, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 3,002 a 3.030, Registro de 

Cesión de Participaciones número 108. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35771 

MUA ROS 
OOLUXPID EL UeD SEDO RIA 

EA 

ANC Hi MA 
UOROO RC UAS no 

TI oe 

Guayaquil,01 de agosto de 2014 

  

REVISADO Por: ! 

  

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones - Cestonarios 
LLORENTI ALMERINIGIULIANA 400 HIDROESTARS.A. 
ELORENTI ALMERINIGIULIANA. 392 ESPAGNOLIS A, 
LLORENTI MOLESTINA PAOLO GIOVANNI 4 ESPAGNOLIS.A 
LLORENTI MOLESTINA ALEJANDRO 4 ESPAGNOLIS.A,   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

pS 

  
 



  

A 

Vigésima Octava de Guayaquil A 

LUCRECIA 
CÓRDOVA 

     



E 

 



    

ESCRITURA | PÚBLICA DE 

CESIÓN DE ¡PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE!| LA COMPAÑÍA 

DE 

  

CUANTÍA: USS10,800.00. -===="="==>" 
En la ciudad de Guayaquil, Provinci del Guayas, 

República del Ecuador, a los catorce las del mes de 

julio del año dos mil catorce, ante mí, abogada LUCRECÍA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria “Titular Vigésimo Octava 

de este Cantón, comparecen, por | una | parte la señora 

GIULIANA MARIANA LLORENTI. ALMERINI, por 

sus propios derechos, ecuatoriana,! mayor de edad, 

casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; el señor 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI | MOLESTINA, por 

sus propios derechos,  ecuatoriano,' 0 de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciu 

  

  

ad; y el señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLORENTI ¡ MOLESTINA, por 

sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; Y por la 

otra parte, el señor Mauricio Llorenti Almerini por los 

derechos que representa de la compañ a denominada 

HIDROESTAR S.A., ecuatoriano, | may! r de edad, 

casado, ingeniero, domiciliado en. estal ciudad y el 

señor Paolo  Llorenti Molestina, por los derechos que 

  
 



  

A
 

E
 

O 

10: 

11 

12 

13 - 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

21 

22 

23 

24: 
25 

26 

27 

28       

esenta - de la-compañía denominada ESPAGNOLI 

S/A, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en esta: ciudad; Hábiles en consecuencia 

: para obligarse y contratar; a quienes de conocerlos doy 

-fe.- Bien: instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

| «siguiente.- SEÑOR- NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar una 

escritura de CESIÓN DE . PARTICIPACIONES 
SOCIALES, al tenor de las. cláusulas  siguientes.- 

CLÁUSULA -: + ' PRIMERA:-' -INTERVINIENTES.- 
Comparecen, intervienen y suscriben la presente 

escritura, + por una “parte . GIULIANA — MARIANA 

LLORENTI ALMERINIL PAOLO GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO JOSÉ 

LLORENTE « : MOLESTINA por sus - propios derechos, 

en calidad de CEDENTES; y, por la otra parte 

el señor Mauricio Llorenti  Almerini por los derechos 

que; representa de la compañía denomida 

-HIDROESTAR S.A. .y el señor Paolo  Llorenti 

Molestina, por los derechos que representa de la 

compañía denominada ESPAGNOLIS.A., en calidad 

de CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A). :: La: compañía INDUSTRIA 

DE¡ BELLEZA Y SALUD. B.A.S.S,A. C. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la 
P 

  
 



1 del| | cartón 

diciembre novecientos 

Guayaquil, cuatro de 

ochenta y nueve con un 

sucres; B) Mediante escritura 

Gloria Lecaro 

novecientos noventa y cin 

quedando suma de 

      - Ouiyaquilo 
el quince de e 

y ocho, e 

1 del cantón 

il novecientos 

dos millones 

ida otorgada en 

le la abogada 

aro de febrero 

se aumentó el 

dos millones de 

C) Mediante 

Notario Tercero del Cantón Doctor 

el veintinueve de septiembre 

dieciocho de enero de 

convirtió     
mn t 

cuatrocientos 

América; D) Mediante 

la Notaría Trigésima cantón Gua 

Piero Aycart  Vincenzini 

  

Guayaquil, aprobó la 

denominada 

" SERVICIOS VARIOS S, A. 
compañía 

compañía comi d 

  

otorgada ante 

Bolívar Peña ' 

e dos mil, 

dos mil uno, se 

o se 

  
h suma de 

pas Unidos de 

a otorgada en 

da ante el 

bl" marzo 

cho de abril 

Mercantil de 

  

absorción de 

e INDUSTRIA 

BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA, 

     



    
D
 

0
0
 

2
 

A
 

ía 
4
 

0
o
n
o
m
R
t
o
.
 

E
 

Y 
N
N
N
R
B
B
E
S
S
s
5
S
a
s
o
0
o
r
S
.
e
S
o
 

  

.) disolución anticipada de la primera, aumento de capital 

y [reforma de estatutos de la última; E) Según 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

BAS.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto 

del | año dos mil trece, se aprobó que los socios 

GIULIANA  MARIANA  LLORENTI ALMERINI, 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI MOLESTINA y 

ALEJANDRO JOSÉ  LLORENTI MOLESTINA 

realicen la cesión y transferencia de  ochocientas 

  
(800) de sus participaciones sociales a favor de 

las | compañías denominadas HIDROESTAR S.A. y 

ESPAGNOLE S.A. de la siguiente forma: a) La 

y Mariana Llorenti Almerini cederá y 

  

transferirá cuatrocientas (400) participaciones a la 

denominada HIDROESTAR S.A.; b) La 

señora Giuliana Mariana Llorenti  Almerini cederá 

y  |transferirá trescientas ' noventa y dos (392) 

parijcipaciones - a la - compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A. €) El señor Paolo Giovanni 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro (4) 

participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A., y; d) El señor Alejandro José 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro 

(4)| participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN Y . TRANSFERENCIA DE 

 



    
  

-*  Otorgarse.- 

». Carbaca 

PARTICIPACIONES.- Con 

   

  

., 
| 
¿ 

  

       4 E 
a ais ¿ 

“* antecedentes - * 

expuestos, los CEDENTES, GIULLIANA MARIANA 
l 

LLORENTI 

LLORENTI 

JOSÉ LLORENTI  MOLESTINA, esden 

la propiedad 

participaciones 

INDUSTRIA 

B.A.S.S.A, 

CESIONARIOS, 

c. 

ALMERINL 

MOLESTINA 

de 

de la 

DE 

LTDA., a 

las comp: 

y 

OCHOCIENTAS 

compañía 

BELLEZA 

fayor 

añías 

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI 

forma 

CUARTA: 

CESIONARIOS, 

HIDROESTAR 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

descrita 

compañía 

en el ítem 

ACEPTACIÓN.- 

las 

cesión y 

(800) 

compañías 

S. A. y 

denominada 

antlrior.- 

Por| su 

transferencia 

participaciones 

BELLEZA Y SALUD BASSA. C 

realizan a 

convenirles a 

adquirir dichas 

Notaria las demás 

su 

sus 

participaciones.- 

nombre los 

intereses y 

formalidades 

CED 

ser 

Agregue 

de 
  

1 
PAOLO | 

INDUSTRIA 

estilo 

GIOVANNI 

ALEJANDRO 

y transfieren 

(800) 

denominada 

Y SALUD 

de los 

denominadas 

S.A. en la 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLÍ 5. A,, 

de 

del 

las 

capital 

DE 

que   LTDA., 

NTES, 

de su voluntad 

por 

usted señora 

para la 

perfecta validez de este instrumento público a 

guión dos 

del Foro de 

(firmada 

Almeida, 

mil 

legible) 

Matrícula 

doce guión 

Abogados del 

Aboga 

número 

o Fernando 

cero nueve   ciento tíeinta y siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 

! 

| | 
 



    
    

  

«*  Otorgarse.- 

- guión dos mil 

  
PARTICIPACIONES.- Con — | los") antecedentes-- 

expuestos, los CEDENTES, GIULL IANA MARIANA 

LLORENTI ALMERINL PAOLO | GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO 

JOSÉ LLORENTI MOLESTINA, lceden y transfieren 

la propiedad de OCHOCIENTAS (800) 

participaciones de la compañía | denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

B.A.S,S.A, C. LTDA.,, a ¡favor de los 

CESIONARIOS, las compañías denominadas 

  

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI $.A., en la ' 

descrita 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por 

CESIONARIOS, las 

HIDROESTAR 

forma 

compañ 

S, A. y E 

cesión y 

(300) 

denominada 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

participac 

compañía 

BELLEZA Y SALUD  BA.S.SA. 

realizan a su nombre los 

convenirles a sus intereses y 

adquirir dichas participaciones.- Ag 

Notaria las demás formalidades  d   
perfecta validez de este 

llegible) 

Matrícula nú 

(firmada 

Carbaca Almeida, 

doce guión 

del Foro de Abogados del 

en el ítem anterior. 

o
 Le
 

su 

Ías 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLI $. A., 

ones 

transferencia de las 

del capital   INDUSTRIA — DE 

CED 

ser de 

regue 

Ss 

mnsspmen 0 

Abogas 

ero 

ciento  tieinta y 

C! LTDA., que 

NTES, por 

su voluntad 

usted señora 

tilo para la 

público a 

O Fernando 

cero nueve 

siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 

  
 



  

   
   

1 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA... A 

COMPAÑÍA INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. €. LTDA. CELEBRADE 

EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Es 
      

o 
En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de agosto del año dos mil trece, a las diez horas, 

comparecen oficinas de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA ¡ SALUD B.A.S.S.A. C. 

LTDA., ubicadas en el cantón Guayaquil, en el Km 10 vía a Daule, ¡las SOCIOS: la compañía 

ESPAGNOLI 5.A., legalmente representada por el señor Paolo Llorenti Moléstina, en calidad de 

Gerente General, propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; la Compañía HIDROESTAR S.A., legalmente 

representada por el Ingeniero Mauricio Llorenti Almerini, en calidad de Gerente General, 

propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la señora GIULIANA MARIANA ¡LLORENTI ALMERINI, 

propietaria de setecientos noventa y dos participaciones acummlativas ejindivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; el señor PAOLO GIOVANNI LLORENTI 

MOLESTINA, propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, el señor ALEJANDRO JOSÉ LORENTI MOLESTINA, 

propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de o Estados Unidos 

de América cada una que dan un total del Capital de diez mil ochocieñtos dólares de los Estados 

Unidos de América. Actúa como Secretaria Susana Espinoza Calderón y mi la sesión Luigi 

Llorentí Almerini en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Compañía. Los SOCIOS concurrentes 

que representan la totalidad del Capital Suscrito, que es de diez mil alo de los Estados Unidos 

de América, resuelven constituirse por uvanimidad en Junta General Extraordiparia y Universal de 

Socios, sin el requisito de convocatoria previa de conformidad con la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta, el Secretaria forma la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de 

participaciones que consta como tales en el Libro de Participaciones y | ocios de la Compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; estando completo el 

quórum reglamentario, El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta, El Secretaria 

procede a leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la] cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 
¿ . 

B.A.S.S.A. C, LTDA., que realizarán los socios de la siguiente forma y|en estas cantidades: a) La 

  . señora Ginliana Mariana Llorenti Almerini cederá y transferirá cuatrocientas coo participaciones 

señof Paolo Giovanni Llorenti Molestina cederá y transferirá cuatro (4) lo o a la 

¿ompañía Espagnoli S.A., y; d) El señor Alejandro José Llorenti Molestina tederá y transferirá 

| 
| 

   

 



la compañía Espagnoli S.A.- El Presidente Ad-Hoc dispone se dé 

> a las deliberas Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- 

PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., que realizarán las socias en la 

  

forma y cantidades propuestas; No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la 
1 

Junta, concede un réceso para que la Secretaria elabore la presente Acta, una vez transcurrido 

cuarenta minutos se reinstala la sesión con las mismas asistentes y se procede a leer y aprobar el 

acta en toda su extensión. Las socias de la Compañía proceden a suscribir en ratificación de su   
     

aprobación la presente Atala. = «oneroso 

SOCIAS 

P. COMPAÑIA ESPAGN OLIS.A. P. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A. 
RUC No. 0991382259001 RUC No. 0992199202001 

| 
| 

Sr. Paolo Liorenti Molestina Ing. Mauricio Llorenti Almerini 
Gereñte General | Gerente General 

    Imerini 
Socio : ¡ 

CAC, No. 0915101893 CE, No, 0913836284 

C.V, No. 014-0275 C.V. No. 017-0291 

    

   

  

CUM L 
¿jandro Llorenti] lestina 

Socjo ¡ 
. No. 0918704495 

C.V. No. 014-0274 ; 

     ul 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretária de la Junta 
C.C. No. oroTóAS6 C.C.N? 091081226-2 

C.V, No, 014-0271 | C.V, No, 0140036 

    
  

  

 



  

CERTIFICADO 

Por medio de la presente, certifico y acredito que en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y 

SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto del año dog mil trece, se 

obtuvo el consentimiento unánime del capital social para la cesión de 

participaciones realizada entre los socios GIULIANA LLORENTI ALMERINI, PAOLO 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO LLORENTI MOLESTINA a lfavor de las 

compañías ESPAGNOLI S.A, e HIDROESTAR S.A., todo esto de conformidad con lo 

estipulado en el artículo número 113 de la Ley de Compañías vigente. 

    

   
o 

ESPINOZA CALDERON 
Gerente 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B,A.S.S.A, C. LTDA. 

  

              
  
 



Guayaquil, Junio 29 del 2012 

Señor Ingeniero * , , 
MAURICIO ITALO LLORENTI ALMERINI 

Ciudad.- : 

Estimado señor: 

  

-| o 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía MIDROESTAR 5, A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegir á usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de cinco años, 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de manera individual y sus deberes y atribuciones conktan en el Artículo 
Vigésimo Primeto del Estatuto. | 

: i 
El contrato de Constitución de la Compañía HIDROESTAR $. A. se otorgó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita Zambrano el 23 de Enero del 2001, e 
inscrita en el Registro Mercantil del:mismo Cantón el 6 de¡Abril del 2001. 

  

Atentamente, 

Econ. Mercedes Santana Bedoya 
Secretaria Ad-hot de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía *- 
7 HIDROESTAR $, A., para el cual he sido.reelegido. Dejando en constancia 

que soy de nacionálidad ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 
090839234-3 con domicilio en el Kim. 10 Vía Daule S/N Guayaquil, Junio 29 

sz del 2012, 

   
“ING, MAURICIO -ÍTALO LLORENTI ALMERINI 

C.I. 090839234-3 
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Gudyaquil, Junio .0'del 2012 - 

  

Señor Ingeniero 

PAOLO GÍ 
Ciudad 

    

   
LORENTE MOLESTINA - 

    
   

      

De tnis considefaciones * 

Ciunplenie sora a cute ns, la Junta Qee. Uniyessal d as de la 
S mñiida el día de hoy, 

Usted ejercerá la reptisentación Legal Judicial y, E 18] Hipatia $h forma 
iudívidual. La compañla ESPAGNÓLI S.A, se cojistituyo. amédiánis eséritura pública 
celebráda, ante el “Nottlo Público. del Cantón Yagudchi Abog, Se tdo - Y Zutita 
Zamibraso; el 19 de Diciembre del 1996 e inscrita en sl Hegiotró; Mercat del C Cuntón 
Guayaquil, él 1 de Febreto: del 1997. - od | 1 

  

o A o : 

La présente cartes úl la: tota de ticeptación e inscrita ex el Regist: Mercantil de ¿ste 
Cantón, lé servirá e tisted coro docuínento habilitante de su persongría; 

  

   

  

Atentámente 

  

para el cual he sido clegids. do en  consitncia que say de ui cionalidad egustodano 
> con cédula de ciudadania 1 091510189-3 con domitilio en.el Kmgl0 Vía y Daule S/N, 
) Guayaquil, Junio. : 
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     C.€ 0918704495 

C.V. No. 014-0274 

CESIONARIOS 
p. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A, 
RUC No. 0992199202001 

  

Ing. Máurjeío Llorenti Almerini 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0908392343 

C.V. No. 014-0272 

p. COMPAÑIA ESPAGNOLI S.A. 
RUC No. 0991382259001 

  

C.C. No. 0915101893 

C.V. No. 014-0275 
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y AB, LUCRECÍA CÓRDOVA 

AN TARA 
Vigesimp Octaza de   ua aquil     
 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 35.771 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ju1/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. 
C. LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 14 de julio 
del 2014, mediante la cual GIULIANA LLORENTI ALMERINI con 
autorización de su cónyuge JUAN FRANCISCO FRANCO DE 
RIVERO cede y transfiere (400) participaciones a favor de la 
compañía HIDROESTAR S.A. y (392) participaciones a favor de la 
compañía ESPAGNOLI S.A.; PAOLO LLORENTÍ MOLESTINA cede 
y transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI 
S.A. y ALEJANDRO JOSE LLORENTI MOLESTINA eede y 
transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI S.A. 
, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 3,002 a 3.030, Registro de 

Cesión de Participaciones número 108. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35771 

MUA ROS 
OOLUXPID EL UeD SEDO RIA 

EA 

ANC Hi MA 
UOROO RC UAS no 

TI oe 

Guayaquil,01 de agosto de 2014 

  

REVISADO Por: ! 

  

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones - Cestonarios 
LLORENTI ALMERINIGIULIANA 400 HIDROESTARS.A. 
ELORENTI ALMERINIGIULIANA. 392 ESPAGNOLIS A, 
LLORENTI MOLESTINA PAOLO GIOVANNI 4 ESPAGNOLIS.A 
LLORENTI MOLESTINA ALEJANDRO 4 ESPAGNOLIS.A,   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Vigésima Octava de Guayaquil A 

LUCRECIA 
CÓRDOVA 
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ESCRITURA | PÚBLICA DE 

CESIÓN DE ¡PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE!| LA COMPAÑÍA 

DE 

  

CUANTÍA: USS10,800.00. -===="="==>" 
En la ciudad de Guayaquil, Provinci del Guayas, 

República del Ecuador, a los catorce las del mes de 

julio del año dos mil catorce, ante mí, abogada LUCRECÍA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria “Titular Vigésimo Octava 

de este Cantón, comparecen, por | una | parte la señora 

GIULIANA MARIANA LLORENTI. ALMERINI, por 

sus propios derechos, ecuatoriana,! mayor de edad, 

casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; el señor 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI | MOLESTINA, por 

sus propios derechos,  ecuatoriano,' 0 de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciu 

  

  

ad; y el señor 

ALEJANDRO JOSÉ LLORENTI ¡ MOLESTINA, por 

sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; Y por la 

otra parte, el señor Mauricio Llorenti Almerini por los 

derechos que representa de la compañ a denominada 

HIDROESTAR S.A., ecuatoriano, | may! r de edad, 

casado, ingeniero, domiciliado en. estal ciudad y el 

señor Paolo  Llorenti Molestina, por los derechos que 
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28       

esenta - de la-compañía denominada ESPAGNOLI 

S/A, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en esta: ciudad; Hábiles en consecuencia 

: para obligarse y contratar; a quienes de conocerlos doy 

-fe.- Bien: instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

| «siguiente.- SEÑOR- NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar una 

escritura de CESIÓN DE . PARTICIPACIONES 
SOCIALES, al tenor de las. cláusulas  siguientes.- 

CLÁUSULA -: + ' PRIMERA:-' -INTERVINIENTES.- 
Comparecen, intervienen y suscriben la presente 

escritura, + por una “parte . GIULIANA — MARIANA 

LLORENTI ALMERINIL PAOLO GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO JOSÉ 

LLORENTE « : MOLESTINA por sus - propios derechos, 

en calidad de CEDENTES; y, por la otra parte 

el señor Mauricio Llorenti  Almerini por los derechos 

que; representa de la compañía denomida 

-HIDROESTAR S.A. .y el señor Paolo  Llorenti 

Molestina, por los derechos que representa de la 

compañía denominada ESPAGNOLIS.A., en calidad 

de CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A). :: La: compañía INDUSTRIA 

DE¡ BELLEZA Y SALUD. B.A.S.S,A. C. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la 
P 

  
 



1 del| | cartón 

diciembre novecientos 

Guayaquil, cuatro de 

ochenta y nueve con un 

sucres; B) Mediante escritura 

Gloria Lecaro 

novecientos noventa y cin 

quedando suma de 

      - Ouiyaquilo 
el quince de e 

y ocho, e 

1 del cantón 

il novecientos 

dos millones 

ida otorgada en 

le la abogada 

aro de febrero 

se aumentó el 

dos millones de 

C) Mediante 

Notario Tercero del Cantón Doctor 

el veintinueve de septiembre 

dieciocho de enero de 

convirtió     
mn t 

cuatrocientos 

América; D) Mediante 

la Notaría Trigésima cantón Gua 

Piero Aycart  Vincenzini 

  

Guayaquil, aprobó la 

denominada 

" SERVICIOS VARIOS S, A. 
compañía 

compañía comi d 

  

otorgada ante 

Bolívar Peña ' 

e dos mil, 

dos mil uno, se 

o se 

  
h suma de 

pas Unidos de 

a otorgada en 

da ante el 

bl" marzo 

cho de abril 

Mercantil de 

  

absorción de 

e INDUSTRIA 

BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA, 
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.) disolución anticipada de la primera, aumento de capital 

y [reforma de estatutos de la última; E) Según 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

BAS.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto 

del | año dos mil trece, se aprobó que los socios 

GIULIANA  MARIANA  LLORENTI ALMERINI, 

PAOLO GIOVANNI LLORENTI MOLESTINA y 

ALEJANDRO JOSÉ  LLORENTI MOLESTINA 

realicen la cesión y transferencia de  ochocientas 

  
(800) de sus participaciones sociales a favor de 

las | compañías denominadas HIDROESTAR S.A. y 

ESPAGNOLE S.A. de la siguiente forma: a) La 

y Mariana Llorenti Almerini cederá y 

  

transferirá cuatrocientas (400) participaciones a la 

denominada HIDROESTAR S.A.; b) La 

señora Giuliana Mariana Llorenti  Almerini cederá 

y  |transferirá trescientas ' noventa y dos (392) 

parijcipaciones - a la - compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A. €) El señor Paolo Giovanni 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro (4) 

participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A., y; d) El señor Alejandro José 

Llorenti  Molestina cederá y transferirá cuatro 

(4)| participaciones a la compañía denominada 

ESPAGNOLI S.A.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN Y . TRANSFERENCIA DE 

 



    
  

-*  Otorgarse.- 

». Carbaca 

PARTICIPACIONES.- Con 
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“* antecedentes - * 

expuestos, los CEDENTES, GIULLIANA MARIANA 
l 

LLORENTI 

LLORENTI 

JOSÉ LLORENTI  MOLESTINA, esden 

la propiedad 

participaciones 

INDUSTRIA 

B.A.S.S.A, 

CESIONARIOS, 

c. 

ALMERINL 

MOLESTINA 

de 

de la 

DE 

LTDA., a 

las comp: 

y 

OCHOCIENTAS 

compañía 

BELLEZA 

fayor 

añías 

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI 

forma 

CUARTA: 

CESIONARIOS, 

HIDROESTAR 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

descrita 

compañía 

en el ítem 

ACEPTACIÓN.- 

las 

cesión y 

(800) 

compañías 

S. A. y 

denominada 

antlrior.- 

Por| su 

transferencia 

participaciones 

BELLEZA Y SALUD BASSA. C 

realizan a 

convenirles a 

adquirir dichas 

Notaria las demás 

su 

sus 

participaciones.- 

nombre los 

intereses y 

formalidades 

CED 

ser 

Agregue 

de 
  

1 
PAOLO | 

INDUSTRIA 

estilo 

GIOVANNI 

ALEJANDRO 

y transfieren 

(800) 

denominada 

Y SALUD 

de los 

denominadas 

S.A. en la 

CLÁUSULA 

parte los 

denominadas 

SPAGNOLÍ 5. A,, 

de 

del 

las 

capital 

DE 

que   LTDA., 

NTES, 

de su voluntad 

por 

usted señora 

para la 

perfecta validez de este instrumento público a 

guión dos 

del Foro de 

(firmada 

Almeida, 

mil 

legible) 

Matrícula 

doce guión 

Abogados del 

Aboga 

número 

o Fernando 

cero nueve   ciento tíeinta y siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 

! 

| | 
 



    
    

  

«*  Otorgarse.- 

- guión dos mil 

  
PARTICIPACIONES.- Con — | los") antecedentes-- 

expuestos, los CEDENTES, GIULL IANA MARIANA 

LLORENTI ALMERINL PAOLO | GIOVANNI 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO 

JOSÉ LLORENTI MOLESTINA, lceden y transfieren 

la propiedad de OCHOCIENTAS (800) 

participaciones de la compañía | denominada 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 

B.A.S,S.A, C. LTDA.,, a ¡favor de los 

CESIONARIOS, las compañías denominadas 

  

HIDROESTAR S.A. y ESPAGNOLI $.A., en la ' 

descrita 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por 

CESIONARIOS, las 

HIDROESTAR 

forma 

compañ 

S, A. y E 

cesión y 

(300) 

denominada 

aceptan la 

OCHOCIENTAS 

de la 

participac 

compañía 

BELLEZA Y SALUD  BA.S.SA. 

realizan a su nombre los 

convenirles a sus intereses y 

adquirir dichas participaciones.- Ag 

Notaria las demás formalidades  d   
perfecta validez de este 

llegible) 

Matrícula nú 

(firmada 

Carbaca Almeida, 

doce guión 

del Foro de Abogados del 

en el ítem anterior. 
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 Le
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CLÁUSULA 
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denominadas 

SPAGNOLI $. A., 

ones 

transferencia de las 

del capital   INDUSTRIA — DE 

CED 

ser de 

regue 

Ss 

mnsspmen 0 
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ciento  tieinta y 

C! LTDA., que 

NTES, por 

su voluntad 

usted señora 

tilo para la 

público a 

O Fernando 

cero nueve 

siete 

Guayas. HASTA AQUÍ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA... A 

COMPAÑÍA INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. €. LTDA. CELEBRADE 

EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Es 
      

o 
En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de agosto del año dos mil trece, a las diez horas, 

comparecen oficinas de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA ¡ SALUD B.A.S.S.A. C. 

LTDA., ubicadas en el cantón Guayaquil, en el Km 10 vía a Daule, ¡las SOCIOS: la compañía 

ESPAGNOLI 5.A., legalmente representada por el señor Paolo Llorenti Moléstina, en calidad de 

Gerente General, propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; la Compañía HIDROESTAR S.A., legalmente 

representada por el Ingeniero Mauricio Llorenti Almerini, en calidad de Gerente General, 

propietaria de cinco mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la señora GIULIANA MARIANA ¡LLORENTI ALMERINI, 

propietaria de setecientos noventa y dos participaciones acummlativas ejindivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; el señor PAOLO GIOVANNI LLORENTI 

MOLESTINA, propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, el señor ALEJANDRO JOSÉ LORENTI MOLESTINA, 

propietario de cuatro participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de o Estados Unidos 

de América cada una que dan un total del Capital de diez mil ochocieñtos dólares de los Estados 

Unidos de América. Actúa como Secretaria Susana Espinoza Calderón y mi la sesión Luigi 

Llorentí Almerini en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Compañía. Los SOCIOS concurrentes 

que representan la totalidad del Capital Suscrito, que es de diez mil alo de los Estados Unidos 

de América, resuelven constituirse por uvanimidad en Junta General Extraordiparia y Universal de 

Socios, sin el requisito de convocatoria previa de conformidad con la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta, el Secretaria forma la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de 

participaciones que consta como tales en el Libro de Participaciones y | ocios de la Compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; estando completo el 

quórum reglamentario, El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta, El Secretaria 

procede a leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la] cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD 
¿ . 

B.A.S.S.A. C, LTDA., que realizarán los socios de la siguiente forma y|en estas cantidades: a) La 

  . señora Ginliana Mariana Llorenti Almerini cederá y transferirá cuatrocientas coo participaciones 

señof Paolo Giovanni Llorenti Molestina cederá y transferirá cuatro (4) lo o a la 

¿ompañía Espagnoli S.A., y; d) El señor Alejandro José Llorenti Molestina tederá y transferirá 

| 
| 

   

 



la compañía Espagnoli S.A.- El Presidente Ad-Hoc dispone se dé 

> a las deliberas Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- 

PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la compañía 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., que realizarán las socias en la 

  

forma y cantidades propuestas; No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la 
1 

Junta, concede un réceso para que la Secretaria elabore la presente Acta, una vez transcurrido 

cuarenta minutos se reinstala la sesión con las mismas asistentes y se procede a leer y aprobar el 

acta en toda su extensión. Las socias de la Compañía proceden a suscribir en ratificación de su   
     

aprobación la presente Atala. = «oneroso 

SOCIAS 

P. COMPAÑIA ESPAGN OLIS.A. P. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A. 
RUC No. 0991382259001 RUC No. 0992199202001 

| 
| 

Sr. Paolo Liorenti Molestina Ing. Mauricio Llorenti Almerini 
Gereñte General | Gerente General 

    Imerini 
Socio : ¡ 

CAC, No. 0915101893 CE, No, 0913836284 

C.V, No. 014-0275 C.V. No. 017-0291 

    

   

  

CUM L 
¿jandro Llorenti] lestina 

Socjo ¡ 
. No. 0918704495 

C.V. No. 014-0274 ; 

     ul 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretária de la Junta 
C.C. No. oroTóAS6 C.C.N? 091081226-2 

C.V, No, 014-0271 | C.V, No, 0140036 

    
  

  

 



  

CERTIFICADO 

Por medio de la presente, certifico y acredito que en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y 

SALUD B.A.S.S.A. C. LTDA., celebrada el uno de agosto del año dog mil trece, se 

obtuvo el consentimiento unánime del capital social para la cesión de 

participaciones realizada entre los socios GIULIANA LLORENTI ALMERINI, PAOLO 

LLORENTI MOLESTINA y ALEJANDRO LLORENTI MOLESTINA a lfavor de las 

compañías ESPAGNOLI S.A, e HIDROESTAR S.A., todo esto de conformidad con lo 

estipulado en el artículo número 113 de la Ley de Compañías vigente. 

    

   
o 

ESPINOZA CALDERON 
Gerente 

INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B,A.S.S.A, C. LTDA. 

  

              
  
 



Guayaquil, Junio 29 del 2012 

Señor Ingeniero * , , 
MAURICIO ITALO LLORENTI ALMERINI 

Ciudad.- : 

Estimado señor: 

  

-| o 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía MIDROESTAR 5, A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegir á usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

período de cinco años, 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de manera individual y sus deberes y atribuciones conktan en el Artículo 
Vigésimo Primeto del Estatuto. | 

: i 
El contrato de Constitución de la Compañía HIDROESTAR $. A. se otorgó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita Zambrano el 23 de Enero del 2001, e 
inscrita en el Registro Mercantil del:mismo Cantón el 6 de¡Abril del 2001. 

  

Atentamente, 

Econ. Mercedes Santana Bedoya 
Secretaria Ad-hot de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía *- 
7 HIDROESTAR $, A., para el cual he sido.reelegido. Dejando en constancia 

que soy de nacionálidad ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 
090839234-3 con domicilio en el Kim. 10 Vía Daule S/N Guayaquil, Junio 29 

sz del 2012, 

   
“ING, MAURICIO -ÍTALO LLORENTI ALMERINI 

C.I. 090839234-3 
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REGISTRADOR MERCANTIL. .: 
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Gudyaquil, Junio .0'del 2012 - 

  

Señor Ingeniero 

PAOLO GÍ 
Ciudad 

    

   
LORENTE MOLESTINA - 

    
   

      

De tnis considefaciones * 

Ciunplenie sora a cute ns, la Junta Qee. Uniyessal d as de la 
S mñiida el día de hoy, 

Usted ejercerá la reptisentación Legal Judicial y, E 18] Hipatia $h forma 
iudívidual. La compañla ESPAGNÓLI S.A, se cojistituyo. amédiánis eséritura pública 
celebráda, ante el “Nottlo Público. del Cantón Yagudchi Abog, Se tdo - Y Zutita 
Zamibraso; el 19 de Diciembre del 1996 e inscrita en sl Hegiotró; Mercat del C Cuntón 
Guayaquil, él 1 de Febreto: del 1997. - od | 1 

  

o A o : 

La présente cartes úl la: tota de ticeptación e inscrita ex el Regist: Mercantil de ¿ste 
Cantón, lé servirá e tisted coro docuínento habilitante de su persongría; 

  

   

  

Atentámente 

  

para el cual he sido clegids. do en  consitncia que say de ui cionalidad egustodano 
> con cédula de ciudadania 1 091510189-3 con domitilio en.el Kmgl0 Vía y Daule S/N, 
) Guayaquil, Junio. : 
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     C.€ 0918704495 

C.V. No. 014-0274 

CESIONARIOS 
p. COMPAÑIA HIDROESTAR S.A, 
RUC No. 0992199202001 

  

Ing. Máurjeío Llorenti Almerini 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0908392343 

C.V. No. 014-0272 

p. COMPAÑIA ESPAGNOLI S.A. 
RUC No. 0991382259001 

  

C.C. No. 0915101893 

C.V. No. 014-0275 
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y AB, LUCRECÍA CÓRDOVA 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 35.771 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ju1/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. 
C. LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 14 de julio 
del 2014, mediante la cual GIULIANA LLORENTI ALMERINI con 
autorización de su cónyuge JUAN FRANCISCO FRANCO DE 
RIVERO cede y transfiere (400) participaciones a favor de la 
compañía HIDROESTAR S.A. y (392) participaciones a favor de la 
compañía ESPAGNOLI S.A.; PAOLO LLORENTÍ MOLESTINA cede 
y transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI 
S.A. y ALEJANDRO JOSE LLORENTI MOLESTINA eede y 
transfiere (4) participaciones a favor de la compañía ESPAGNOLI S.A. 
, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 3,002 a 3.030, Registro de 

Cesión de Participaciones número 108. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35771 

MUA ROS 
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Guayaquil,01 de agosto de 2014 

  

REVISADO Por: ! 

  

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones - Cestonarios 
LLORENTI ALMERINIGIULIANA 400 HIDROESTARS.A. 
ELORENTI ALMERINIGIULIANA. 392 ESPAGNOLIS A, 
LLORENTI MOLESTINA PAOLO GIOVANNI 4 ESPAGNOLIS.A 
LLORENTI MOLESTINA ALEJANDRO 4 ESPAGNOLIS.A,   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

pS 

  
 



  

A 

Vigésima Octava de Guayaquil A 

LUCRECIA 
CÓRDOVA 

     


